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1.- Definiciones  

¶ Ley.- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

 

¶ Norma.- Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal; 

 

¶ RUSP.- Registro de Servidores Públicos del Gobierno Federal; 

 

¶ Módulo.- Módulo de Corrección de Datos del RUSP y del Padrón de sujetos 
obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial en las instituciones 
del Gobierno Federal; 

 

¶ Áreas de Recursos Humanos.- A las unidades administrativas o áreas responsables 
de la administración de los recursos humanos en las instituciones del Gobierno 
Federal, cualquiera que sea su nivel o denominación; 

 

¶ Operadores del RUSP.- A los servidores públicos autorizados por los Oficiales 
mayores o equivalentes para transmitir y realizar las correcciones de los archivos 
RUSP y del Padrón de sujetos obligados.   

 

¶ Guía.- Guía Rápida para la Operación del Módulo de Corrección de Datos del RUSP 
y del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación 
patrimonial; 

 

¶ Sujetos obligados: Los servidores públicos de la Administración Pública Federal 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y la Norma para el 
Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial en 
las instituciones del Gobierno Federal, sean incorporados al Padrón; 

 

¶ Padrón.- El Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación 
patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal; 
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2.- Objetivos del documento 
 

¶ Proporcionar a los Operadores del RUSP y a las distintas Direcciones Generales de 
Recursos Humanos, homólogas o equivalentes, en las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, una Guía Rápida para la Operación del Módulo 
de Corrección de Datos del RUSP que permita hacer correcciones a los campos de 
los tres archivos del RUSP: Información básica, bajas y, datos personales; y, en 
consecuencia al Padrón de sujetos obligados. 
 

¶  Contribuir al mejoramiento de la calidad, veracidad e integralidad de la 
información de los servidores públicos del Gobierno Federal, contenida en el RUSP, 
así como de las bases de datos que son alimentadas por este sistema informático; 
particularmente la que corresponde al Padrón referido. 
 

¶ Que el Padrón de sujetos obligados, cuente con información actualizada y veraz 
que permita identificar a todos los sujetos obligados de las instituciones de la 
Administración Pública Federal, a efecto de facilitar el cumplimiento de esta 
obligación en sus diferentes modalidades.  

3.- Marco Normativo  
 

¶ Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Artículos 36 fracciones II, III y IV; 40. 
 

¶ Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de Sujetos Obligados a 
presentar declaración de situación patrimonial de las Instituciones del Gobierno 
Federal, publicada el 14 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 
 

¶ Título Tercero, Capítulo V, Numerales 77 al 92 y Artículo Quinto del ACUERDO por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2010. Última reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011. 

  

¶ Oficio Circular número SACN/300/207/2010 emitido por la Subsecretaría de 
Atención Ciudadana y Normatividad, el 15 de diciembre de 2010, dirigido a los 
Oficiales Mayores, homólogos o equivalentes, de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, de la Presidencia de la República, de la 
Procuraduría General de la República y de los Tribunales Administrativos. 
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4.- Usuarios para la operación del Módulo de Corrección de Datos del 

RUSP y del Padrón de sujetos obligados 
 

¶ Únicamente podrán realizar correcciones de datos en el RUSP y por lo tanto en el 
Padrón de sujetos obligados, los Operadores del RUSP designados por el  Oficial 
Mayor u homólogo de cada institución y autorizados por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal (UPRHAPF), que cuenten 
con el perfil ά/ƻǊǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎέΣ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŘŜōŜǊłƴ solicitar con el formato 
para tal efecto estará disponible en la página del RUSP en la siguiente dirección 
electrónica:  http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/ 

 
 

5.- Del Proceso de corrección de datos 
 

¶ Para llevar a cabo las correcciones de datos, el Operador del RUSP tendrá acceso a 
través la Página del RUSP, utilizando su usuario y contraseña autorizados, 
siguiendo los pasos descritos en el numeral 6 de esta guía. 
 

¶ Para la corrección de datos del Padrón de sujetos obligados, se deberá atender el 
procedimiento de ŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴ άŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ 16 
del Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a 
presentar declaración de situación patrimonial en las Instituciones del Gobierno 
Federal. 

 

¶ El Operador del RUSP de cada dependencia y entidad de la Administración Pública 
Federal, bajo su más estricta responsabilidad procederá a efectuar la corrección de 
los datos erróneos o imprecisos que correspondan, una vez que reciba la 
autorización del  Oficial Mayor u homólogo de cada institución y la aplicación del 
rol por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal (UPRHAPF), durante los cinco días hábiles siguientes al cierre del periodo 
de transmisión de cada quincena. 
 

Para la corrección de datos erróneos o imprecisos de envíos anteriores, se les 

informa que se contará con un periodo de tres meses para realizar las correcciones 

necesarias, contados a partir de la liberación del Módulo de Correcciones RUSP. 

Posteriormente, al vencimiento de este plazo, las correcciones solo podrán 

realizarse respecto de datos que se hayan transmitido como máximo tres 

quincenas atrás. 

http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/
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¶ De las correcciones efectuadas a través del Módulo de Corrección de Datos, se 
guardará registro de los datos históricos en una bitácora de seguimiento, a fin de 
dejar evidencia de quién y cuando llevó a cabo la corrección y específicamente en 
que campos de datos. 

 

6.- Proceso de operación del módulo de corrección de datos 
 

6.1 Acceso al Módulo de Corrección de Datos 

El acceso al Módulo se realiza a través la página del RUSP en la dirección electrónica:  

http: //www.usp.funcionpublica.gob.mx/RUSP/ 

El Operador RUSP ingresará con un clic en el cuadro άIngresar al Sistemaέ (Imagen 1). 

 

Imagen 1 

El Operador RUSP deberá ingresar a la aplicación con su Usuario y contraseña  autorizados 

por la UPRHAPF, dando clic en el cuadro Aceptar (Imagen 2) 
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Imagen 2 

 

El Operador RUSP deberá elegir el perfil άCorrección de Datosέ para ingresar al Módulo, 

así como la Institución que corresponde y da clic en aceptar (Imagen 3) 

 

Imagen 3 

 

De esta manera se tiene acceso al Módulo de Corrección de Datos, cuya ventana inicial 

identifica en el menú principal la opción ά/orrección de datosέ, así como, los datos de la 

Institución, Ramo y UR, en el ángulo superior izquierdo. 
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 En el ángulo superior derecho aparece la opción de άCerrar Sesiónέ, la cual debe aplicarse 

después de cada sesión de corrección, para no bloquear el sistema. Asimismo, se 

identifica al Usuario u Operador RUSP y el Perfil con el que tiene acceso (Imagen 4). 

 

Imagen 4 

 

6.2 Búsquedas en el Módulo de Corrección de Datos 

9ƭ hǇŜǊŀŘƻǊ w¦{t ŘŜōŜǊł ƛƴƎǊŜǎŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ά/ƻǊǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎέ ǇŀǊŀ 

realizar las búsquedas de los servidores públicos a los cuales les aplicara corrección de 

datos.  

En el Módulo las búsquedas de servidores públicos se pueden realizar en los tres archivos 

RUSP, Información Básica, Bajas y Datos Personales (Domicilios) (Imagen 5). 
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Imagen 5 

9ƭ hǇŜǊŀŘƻǊ w¦{t ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ 

para hacer las correcciones de la información enviada en el archivo de información básica. 

Una vez elegido el tipo de archivo, se elige la variable de búsqueda, RFC, Primer Apellido, 

Segundo Apellido o Nombre; se puede realizar la búsqueda con todos los datos o con al 

menos un carácter valido en cualquier campo.  La búsqueda se aplica con un clic en 

aceptar. (Imagen 6) 

 

Imagen 6 
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Como Resultado, aparecerán en la parte inferior del cuadro los datos del servidor público 

que el Modulo identificó coincidentes con los criterios de búsqueda, mostrando los datos 

Ramo, UR, RFC, Nombre completo y el último puesto que ocupa el o los servidores 

públicos. 

 

 

Imagen 7 

 

Al dar clic en el cuadro Corregir Datos (icono de lápiz) se despliega la siguiente pantalla, en 

la que se muestran, todas las quincenas en las que el servidor público ha sido reportado 

en el archivo de Información básica en RUSP. Los datos que se muestran son, Año, Mes, 

Quincena, Ramo, UR, RFC, Nombre completo y puesto del servidor público en orden 

descendente por el periodo de envío. Nuevamente se da clic en el icono del lápiz para 

ingresar a los datos del servidor público reportados en la quincena elegida. (Imagen 8). 
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Imagen 8 

 

6.3 Correcciones en el archivo de Información Básica  

 

Una vez que el Operador RUSP elige la quincena en la cual se va a efectuar la corrección 

de los datos del servidor público seleccionado, el Módulo mostrará por secciones los datos  

del puesto y la persona, que fue reportada mediante el envío del archivo de información 

básica. (Imagen 9) 
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Imagen 9 

 

El Operador RUSP deberá identificar los campos de los datos a corregir, y deberá sobre 

escribir, o en su caso, elegir la fecha u opción del catálogo del campo para realizar la 

modificación correspondiente. (Imagen 10). 
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Imagen 10 

 

Posterior, a la identificación y modificación de campos, el Operador RUSP deberá elegir las 

quincenas en las que desea que la modificación tenga efecto, en automático el Módulo 

mantiene elegida la quincena en la que se ingresó (Imagen 8), por tanto si no se elige 

quincenas adicionales el cambio únicamente sucederá en la quincena en la que se realizó 

el acceso. Clic en guardar para efectuar los cambios.  Imagen 11) 

 

Imagen 11 

 

En la parte superior izquierda de los datos del archivo se mostrará el mensaje que indica el 

resultado de la corrección: 

ά[ƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊƻƴ ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜέ (Imagen 12). 
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Imagen 12 

 

El Operador RUSP deberá ingresar nuevamente al Menú del Módulo de Corrección de 

datos y buscar nuevamente al servidor público. Imagen 13 

 

Imagen 13 

 

En el ejemplo se identifica que el puesto del servidor público ha sido modificado en las 

quincenas previamente seleccionadas. (Imagen 14) 

 
























